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TARIFA DE INSERCIONES 
A N I W 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracoión. . 0,60 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracoión 1,00 
Idem particulares 2,00 

Número suelto: 5 O céntimos o o o O O 
o o o o o A particulares: 6 O céntimos 

Jefatura de Obras públicas 

Carreteras.—Expropiaciones 
Rectificada por la Excma. Alcaldía 

de Madrid la relación de propietarios 
a quienes se expropian tincas en aquel 
termino municipal, con motivo de la 
construcción de las obras de ensanche 
y adoquinado de la carretera del H i 
pódromo a Chamart ín de la Rosa, he 
acordado publicarla a continuación, a 
fin de que las Corporaciones o particu
lares a quienes afecta dicha expropia
ción puedan presentar, en el plazo de 
veinte días, a contar de la fecha de es
ta publicación, las. reclamaciones que 
consideren oportunas contra la necesi
dad de la ocupación de sus fincas, de
biendo hacerse e s t a s reclamaciones 
ante la citada Alcaldía, bien sea ver-
balmente o por escrito, según lo dis
puesto en el artículo 17 de la vigen
te ley de Expropiación Forzosa y 24 
del Reglamento para su aplicación. 

Relación? que se cita 
Número de orden : 1.—Clase de la 

finca o parte que ha de expropia!se : 
Campo de deportes. — Nombre del 
interesado: Madrid Fqot-Ball Club. 
Residencia: Madrid, Caballero de 
Gracia, 15.—Situación correlativa de 
la finca : Carreteras de Chamartín y 
.\ laudes. 

Madrid, 21 de octubre de 1932.—El 
Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

Electricidad 

A los efectos determinados en los 
artículos trece y diecisiete del Regla
mento de instalaciones eléctricas de 
veintisiete de marzo de mil novecien
tos diecinueve, y con el fin de que en 
el plazo de treinta días, contados a 
partir desde el siguiente al de la fecha 
de publicación en el"BOLETÍN OFICIAL 
pueden presentarse, en la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia y 
en las Alcaldías de los términos mu
nicipales a que afecta la instalación, 
las reclamaciones u observaciones que 
los interesados estimen procedentes, 
se inserta a continuación el anuncio 
referente a la petición de autorización 
para instalar una línea eléctrica de co
rriente de alta tensión desde Puente 
Nuevo (Avila), de la Sociedad Saltos 
del Alberche, a Talavera, sector de 
Puente Nuevo, Puente de las Dos 
Castillas, Escalona, formuladas por la 
S. A . Distribuidora Eléctrica de las 
Dos Castillas, remitido por el Inge
niero Jefe de Obras Públicas de A v i 

la, para los efectos que dichos artícu
los expresan, con comunicación de fe
cha 13 del corriente mes v a la que se 
acompaña un ejemplar del proyecto, 
que queda expuesto al público por el 
expresado plazo de treinta días, en la 
Jefatura de Obras Públicas de esta 
provincia, Plaza de la Independencia, 
número ocho, en los días y horas há
biles de oficina. 

También se publica a continuación 
la relación de los propietarios de te
rrenos de esta provincia, con el fin de 
que llegue a conocimiento de los mis
mos para los debidos efectos. 

L a Sociedad peticionaria ha desig
nado representante en esta provincia 
a don José Carreras, con domicilio en 
Madrid, plaza de la Lealtad, núme
ro tres. 

Madrid, catorce de octubre de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Ingeniero Jefe, 
José Vallejo 

Anuncio que se cita 
L a Distribuidora Eléctrica de las 

Dos Castillas, S. A . , ha presentado 
un proyecto de una línea de transpor
te de energía eléctrica en corriente tri
fásica a treinta y cinco mil voltios y 
cincuenta períodos, desde la central de 
Puente Nuevo, de la Sociedad Saltos 
del Alberche, a Talavera, sector de 
Puente Nuevo, Puente de las Dos 
Castillas, Escalona, y solicita la con
cesión administrativa correspondien
te, así como la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre las fincas que se rela
cionan después. ' 

L o que se anuncia por el presente, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo trece del Reglamento de ins
talaciones eléctricas, y se abre la in
formación pública correspondiente, 
durante el plazo de treinta días, a fin 
de que las personas o entidades inte
resadas puedan formular las reclama
ciones que estimen procedentes, den
tro de dicho plazo, que empezará a 
contarse a partir del día siguiente a la 
fecha de este BOLETÍN OFICIAL. 

A v i l a , trece de octubre de mil no
vecientos treinta y dos. 

E l Ingeniero Jefe, 
Luis Moya 

Nota descriptiva 
L a línea que se pretende construir 

partirá de la central de Puente Nuevo, 
situada en él término municipal del 
Tiemblo ; será doble, constituida por 
seis cables de cobre, de treinta y cin
co milímetros de sección, y una de 
ellas será alimentada en quince kilo

vatios y la otra en treinta y cinco k i 
lovatios ; su trazado será sensible
mente paralelo a la carretera de To
ledo a Avi l a , a una distancia de la 
misma de unos doscientos metros, co-
mo término medio ; cruzará la carre
tera de Borgohondo a Venta Tabla
da ; bordeará el cerro de Guisando y 
llegará a las proximidades del Puen
te de las Dos Castillas, donde termi
na la línea doble y empezará, en su 
día, la que se proyecta al valle del 
Tiétar, y a doscientos metros de esta 
derivación, finaliza el trazado en la 
provincia de Avi la , con una longitud 
de siete mil trescientos sesenta y cin
co kilómetros. E n ese trayecto cruza 
el arroyo Judío, tres veces la línea de 
la Hidroeléctrica del Zazo y la línea 
telegráfica de Ceb reros a Sotillo de la 
Adrada. 

Continuará en línea sencilla por los 
términos de San Martín de Valdeigle
sias, Cadalso de los Vidrios y Ceni
cientos, de la provincia de Madrid, 
con una longitud de nueve mil qui
nientos noventa kilómetros, y por los 
de Afmorox, Paradas y Escalona, de 
la de Toledo, en diez mil seiscientos 
cuarenta y cinco kilómetros 

Relación de propietarios de esta 
provincia a quienes les afecta la insta
lación de la línea de transporte de 
energía eléctrica a que se contrae el 
anterior anuncio, con expresión de los 
propietarios y número de postes : 
Término municipal de San Martín de 

Valdeiglesias 
Don Salvador Sánchez, uno. 

Carretera de Ramacastañas a Sari 
Martín de Valdeiglesias 

Don Ceferino Carja, uno. 
Don Benito Cenoira López, dos. 

Camino de Las Rozas de Puerto Reai 
Don Valentín Frontelo González, 

dos. 
Don Francisco Margarit. 
Don Benigno Moreno. 
Don Valentín Frontelo González. 
Doña Antonia Aguado, uno. 
Don Antonio Booj, uno. 
Don Esteban Carretero. 
Don Benigno Moreno. 
Doña Manuela Guzmán, uno. 
Don Pedro Alvarez. 
Don Francisco Margarit. 
Don Raimundo García, dos. 

Arroyo del Aguadero 
Don Raimundo García, uno. 
Camino particular. 
Don Saturnino Sánchez. 
Don Pedro Canóira. 
Don Matías Huevas, uno. 
Don Francisco Blandín, uno. 

Don Luciano Alfonso. 
Don José Rodríguez, uno. 
Ferrocarril de Madrid a San Mar* 

tín de Valdeiglesias. 
Don Juan Villarín, uno. 
Don Lorenzo López. 
Don Germán Canoira. 
Don Félix Gómez. 
Don Francisco Margarit. 
Don Antonio Booj, uno. 
Don Antonio Vega, dos. 

Término municipal de Cadalso de los 
Vidrios 

Cañada del L'sero. 
Don Saturio Alvarez. 
Don Eugenio López, dos. 
Don Raimundo García, uno. 
Don Román Abad, dos. 
Doña Alfonsa Guzmán, dos. 
Doña Mercedes Guzmán, cuatre. 
Don PeaVo Santallana. 
Camino de Puerto Rey. 
Don Maximino García, dos. 
Don Martín Muro, dos. 
Don Julián Muro. 
Ayuntamiento de Cadalso. 
Arroyo de Tórtolas. 
Don Juan Castrejón. 
Doña Emilia García, uno. 
Carretera de Cadalso a Puente de 

las Dos Castillas, uno. 
Doña Emilia García. 
Camino antiguo de San Martín de 

Valdeiglesias. 

Don Modesto Muro, uno. 
Línéccra i Idéete :f i . l ,1 , ,M, ! — 'r2 
Línea eléctrica del Zazo. 
Don Modesto Muro, dos. 
Don Valentín Frontelo, dos. 
Camino de San Antonio. 
Don Ricardo Sáez, dos. 
Camino del Piquillo. 
Don Félix Carrillo. 
Doñr. Mariana Hernández, uno. 
¡ ínea eléctrica del Zazo. 
Doña Mariana Hernández, uno. 
Don Raimundo García. 
Don Román Abad, uno. 
Camino de la Castellana. 
Doña Dominga Alvarez. 
Doña Feliciana Vargas, uno. 
Carretera de la Adrada a Nava'car-

nem. 
Línea telegráfica. 
Doña Feliciana Vargas, uno. 
Don Julián Muro. 
Don Ceferino Abad, uno. 
Doña María Muro, uno. 
Don Atanasio Alvarez. 
Don Francisco Rojas. 
Don Victoriano Santiago, uno. 
Doña Juana Morano. 
Po-' FaUStinÓ Frontal, uno. 
Doña Juana Morano. . 
Den Bonifacio Villarín, uno. 



Don Antero Sánchez. 
Ar ioyo de Portugalete. 
Don Práxedes Guzmán, . 
Don Lorenzo Castelar. 
Doña Ricarda Rodríguez. 
Don Luciano Alfonso, uno. 
Doña Balbina Bolarte, uno. 
Doñjji Francisca Abad. 
Camino de la Aliseda. 
Don Joaquín Moreno. 
Arroyo de la Aliseda. 
Don Enrique López.} uno. 
Don Pedro Santurde. 
Don Salustiano Frontelo. 
Don Agustín Sánchez, dos. 
Camino de la Fuente del Cobo. 
Don Guillermo Sánchez, uno. 
Camino de los Posaderos. 
Don Gerardo Canoira. 
Don Pablo García. 
Don Máximo García, uno. 
Don Benigno Moreno, uno. 
Don Valentín Frontelo. 
Don Manuel García, dos. 
Don Ricardo Moreno, uno. 
Don Ricardo Sáez, uno. 
Don Benito López. 
Doña Catalina Rosado, uno. 
Don Benito García. 
Don Manuel Santallana, uno. 
Don Benito López. 
Don Isidoro Hernández, uno. 
Don Práxedes Guzmán. 
Doña Juana Moreno, uno. 
Don Blas Moreno. 
Doña Juana Moreno, uno. 
Don Pedro Alfonso. 
Doña Elvira Vaquera, uno. 
Don Faustino Frontal, uno. 
Don Valentín Céspedes. 
Don Francisco López, uno. 
Don Benito López, uno. 
Don Bernardo García. 
Don Benito López, dos. 
Don Joaquín Gómez. 
Don Ceferino Abad. 
Arroyo del Lanchón. 
Don Leocadio Ampuero. 
Don Ricardo Sáez, dos. 

Término municipal de Cenicientos 
Don Maximino Alvarez, uno. 
Herederos de Bernarda Jiménez, 

uno. 
Don Salustiano Alvarez, uno. 
Arroyo del Lanchón. 
Don Leocadio Ampuero, dos. 
Camino de V i l l a del Prado a Ce

nicientos. 
(O)— 

Las tarifas que se proponen son 
las siguientes: 

Tarifas para suministro de fluido 
eléctrico, alumbrado, calefacción y 
usos domésticos. 

I. —Tarifas para alumbrado a tan
to alzado. 

Cada lámpara de 15 watios (10 bu
j ías ) , 2,50 pesetas al mes. 

Idem id. id. 25 id. (16 id.), 3,50 
pesetas al mes. 

Idem id. id. 30 id. (25 id.) , 5,50 
pesetas al mes. 

Idem id. id. 40 id. (32 id.), 7,00 
pesetas al mes. 

Sólo se aplicará esta tarifa en po
tencias instaladas inferiores a 75 wa
tios y hasta tres lámparas. Para ma
yores potencias, o para más de tres 
lámparas será obligatoria la instala
ción de contador y el abono por la 
tarifa siguiente. 

II. —Tarifa para alumbrado con 
contador. 

Los primeros 20 kw.-h. al mes, a 
0,80 pesetas. 

Desde 21 a 100 ídem id. , a 0,75 pe
setas. 

Desde 101 a 300, ídem id. , a 0,70 
pesetas. 

Desde 301 a 500 ídem id . , a 0,60 
pesetas. 

Los que excedan de 500 ídem ídem, 
a 0,50 pesetas. 

E l abonado a esta tarifa quedará 

obligado a satisfacer a la Empresa, | 
en concepto de disponibilidad del 
fluido, 4,50 pesetas mes cuando el 
contador sea de propiedad de la mis-
m a > y 3>5° pesetas cuando lo sea del 
abonado. Estos mínimos no se fac
turarán en cuanto el importe del flui
do consumido durante el mes supere 
dichas cifras. 

III. —Tarifa para calefacción y 
usos domésticos con contador. 

Los primeros 20 kw.-h. al mes, a 
0,40 pesetas. 

Desde 21 a 100 ídem id., a 0,30 pe
setas. 

Desde 101 a 300 ídem íd., a 0,25 
pesetas. 

Desde 300 en adelante, ídem ídem, 
a 0,20 pesetas. 

E l abonado a esta tarifa quedará 
obligado a satisfacer a la Empresa, 
en concepto de disponibilidades del 
fluido, 5,50 pesetas mes, cuando el 
contador sea propiedad de la misma, 
v 4,00 pesetas, cuando lo sea del abo
nado. Estos mínimos no se facturarán 
en cuanto el importe del fluido con
sumido durante el mes supere dichas 
cifras. 

L a Empresa se reserva el derecho 
de condicionar las horas de consumo 
del fluido facturado bajo esta tarifa. 

I M P U E S T O S 
En la aplicación de las tarifas pre

cedentes correrá a cargo del consumi
dor el pago de los impuestos, arbi
trios, recargos y contribuciones que 
afectan actualmente o afecten en lo 
sucesivo al consumo de energía eléc
trica. 

I V . —Tarifa para fuerza motriz con 
contador. 

En baja tensión 
a) Potencia máxima hasta 5 H P . 
Los primeros 30 kw.-h. por H P . 

de potencia máxima, a 0,40 pesetas. 
Desde 30 a 50 ídem íd. íd. íd., a 

0,25 pesetas. 
Desde 50 a 90 ídem íd. íd. íd., a 

0,21 pesetas. 
Desde 90 en adelante ídem íd. ídem 

ídem, a 0,18 pesetas. 
b) Potencia máxima de más de 5 

H P . hasta 10 H P . 
Los primeros 30 kw.-h. por H P . 

de potencia máxima, a 0,36 pesetas. 
Desde 30 a 50 ídem íd. íd. íd., a 

0,23 pesetas. 
Desde 50 a 90, ídem íd. íd. íd., a 

0,19 pesetas. 
Desde 90 en adelante, ídem ídem 

íd. íd., a 0,16 pesetas. 
c) Potencia máxima de más de 

10 a 25 H P . 
Los primeros 30 kw.-h. por H P . 

de potencia máxima, a 0,32 pesetas. 
Desde 30 a 50 ídem íd. íd. íd., a 

0,20 pesetas. 
Desde 50 a 90 ídem íd. íd. íd., a 

0,17 pesetas. 
Desde 90 en adelante ídem ídem 

ídem íd., a 0,15. 
d) Potencia máxima de más de 25 

hasta 50 H P . 
Los primeros 30 kw.-h. por H P . 

de potencia máxima, a 0,29 pesetas. 
Desde 30 a 50 ídem íd. íd. íd., a 

0,18 pesetas. 
Desde 50 a 90 ídem íd. íd. íd., a 

0,15 pesetas. 
Desde 90 en adelante ídem ídem 

ídem íd., a 0,13 pesetas. 
e) Potencia máxima de más de 

50 a 100 H P . 
Los primeros 30 kw.-h. por H P . 

de potencia máxima, a 0,26 pesetas. 
Desde 30 a 50 ídem íd. íd. íd., a 

0,17 pesetas. 
Desde 50 a 90 ídem íd. íd. íd., a 

0,14 pesetas. 
Desde 90 en adelante ídem ídem 

ídem íd., a o, 12 pesetas. 
Se adoptarán como mínimos men

suales, los siguientes valores: 

Hasta 5 H P . , 8,00 pesetas por H P . 
instalado. 

De 5 a 10 H P . , 7,25 ídem íd. íd. 
De 10 a 25 H P . , 6,50 ídem íd. íd. 
De 25 a 50 H P . , 5,75 ídem íd. íd. 
De 50 a 100 H P . , 5,00 ídem íd. íd. 
En las anteriones tarifas se entien

de como potencia máxima la instala
da. E l abonado o la Sociedad tendrán 
derecho a instalar aparatos registra
dores de potencia, y en ese caso se 
tomará como potencia máxima la me
dia máxima del año durante un cuar
to de hora. 

V.—Tarifas de fuerza motriz para 
un período determinado del año. 

Se podrá contratar energía para 
fuerza motriz para uno, dos o tres 
trimestres del año sin aplicar los mí
nimos en los meses en que no traba
je el abonado. E n este caso las tari
fas anteriores se aumentarán en las 
siguientes proporciones: 

Abono por tres trimestres, aumen
to del 5 por 100. 

Idem íd. dos trimestres, aumento 
del 10 por 100. 

Idem íd. un trimestre, aumento del 
15 por 100. 

Tarificación de la energía reactiva 
l o d o abonado, desde veinticinco o 

más H P . , tiene derecho a consumir 
gratuitamente energía reactiva hasta 
setenta y cinco por ciento de la acti
va facturada. S i el consumo de ener
gía reactiva no alcanza ese límite, e! 
c nsumidor podrá exigir una bonifica
ron sobre la diferencia . \ razón de 

0,02 pesetas por unidad reactiva, con 
l'i obligación correlativa de a!;onar al 
mismo precio las que excedan del l i -
nite fijado. Asimismo la D E C S A po
drá aplicar los efectos de esta cláusu
la cuando lo estime oportuno. 

Impuestos 
En la aplicación de las tariias pre

cedentes correrá a cargo del consumi
dor el pago de los impuesos, arbi
trios, recargos y contribuconer. que 
afectan actualmente o ate :te.i en lo 
f ucesivo al consumo de energía eléc
trica. 

Avi l a , trece de octubre de mil no
vecientos treinta y dos.—El Ingeniero 
Jefe, Luis Moya.—Es copia.—El In-
r, t iero Jefe, "Vallejo. 

( A . - , . 5 3 0 

Ayuntamiento de Madrid 
S E C R E T A R I A 

El excelentísimo Ayuntamiento ha 
acordado, en sesión de 14 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para 
contratar las obras de reforma y am
pliación de los grupos escolares Me
néndez Pelayo, Joaquín Costa y Par
do Bazán. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del excelentísimo Ayun
tamiento (Negociado de Subastas), 
en las horas de diez de la mañana a 
dos de la tarde, durante los diez días 
siguientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicha 
subasta, en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes men
cionados, no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por de
sechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, para la contratación de 
obras v servicios municipales. 

Madrid, 22 de octubre de 1932.— 
E l Secretario, M . Berdejo. 

( E . - 7 1 6 ) 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E 1.a I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
Por el presente, en virtud de provi

dencia del día de hoy, dictada por el 
Juzgado de primera instancia, núme
ro 15 de esta capital, en los autos de 
procedimiento sumario, promovidos 
por el Procurador don Ambrosio Bor-
dehore, en nombre de don Manuel 
Díaz Alegría García, contra don Ce
lestino Miguel Ramos Herranz, so
bre reclamación de doscientas cuaren
ta y nueve mil quinientas sesenta y 
cinco pesetas setenta y cinco céntimos, 
importe de dos créditos hipotecarios 
que gravan la finca que se dirá, se sa
ca a la venta en pública subasta y por 
primera Vez, la siguiente 

Finca 

Una casa en construcción, situada en 
esta capital, calle de Rodr í 
guez San Pedro, número 
cuatro antiguo y cincuenta 
y tres moderno. Constará 
de planta de sótanos, planta 
baja, cinco plantas de piso 
y ático ; la planta de sótano 
constará de dos viviendas, 
derecha e izquierda, interio
res, otra vivienda destinada 
al portero y una habitación 
para la instalación de la cal
dera de c a 1 e f a cción ; la 
planta baja constará de por
tal, en el eje de la fachada, 
dos cuartos exteriores a ca
da lado del portal, destina
dos a lonjas o tiendas, de
recha e izquierda, y dos in
teriores, al f o n d o . Cada 
planta de pisos, hasta su di
cho número de cinco, esta
rá dividida en dos cuartos 
exteriores y dos interiores, y 
la planta de ático tendrá dos 
c u a r t os exteriores, en la. 
misma forma que las demás 
plantas. L a medida superfi
cial es de cuatrocientos do
ce metros cuadrados ochen
ta y tres decímetros, equi
valentes a cinco mil tres
cientos diecisiete pies cua
drados y veinticinco déci
mos, correspondiendo de es
ta superficie el quince por 
ciento, o sea unos sesenta y 
un metros cuadrados, apro
ximadamente, a cuatro pa
tios de luces y ventilación, 
y el resto, a ía edificación. 
Linda por su frente o Nor
te, en línea de quince me
tros veinte centímetros, con 
la calle de Rodríguez San 
Pedro, en que sitúa ; dere
cha entrando, al Oeste, en 
línea de veintisiete metros, 
con la casa número diez de 
la calle de Guzmán el Bue
no, dos antiguo y cincuen
ta y cinco moderno de la de 
Rodríguez San Pedro, pro
piedad de don Acisclo P i 
na ; izquierda, al Este, en 
línea de veintisiete metros 
treinta y dos centímetros, 
con la casa número seis an
tiguo y cincuenta y uno de 
la misma calle de Rodríguez 
San Pedro, propia de here
deros de Juan José Estin
ga na ; y testero, al Sur, en 
línea de quince metros vein
te centímetros, con el so
lar B . 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
este Juzgado, se ha señalado el día 
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veintiuno de noviembre próximo, a 
las once y media de su mañana. 

Para tomar parte en el remate de
berán los licitadores consignar, por lo 
menos, previamente, en la mesa del 
Juzgado, establecimiento designado 
al efecto, el diez por ciento del tipo 
porque sale a subasta la repetida fin
ca, que es el de trescientas cincuenta 
y dos mil pesetas, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran la expresada suma de tres
cientas cincuenta y dos mil pesetas. 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del que refrenda, y se 
entenderá que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación. 

Y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, a los dos 
créditos que reclama el actor, conti
nuarán subs i s t entes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, veintidós de octubre de mil 
novecientos treinta y dos.—Ignacio 
Infante.—Ante mí, Fermín Suárez J i 
ménez.—Rubricados. 

Es copia para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

E l Secretario, 
Ferni'ín Suárez Jiménez 

(A.—2.532) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

E D I C T O 

Don José Ogando Stolle, Juez de pri
mera instancia número dieciocho 
de los de esta capital, 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha dictada en los autos que por el 
procedimiento sumario que autoriza 
el artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria sigue don Julián 
García Suárez, contra don Cayetano 
Ramos Utri l la , se anuncia la venta 
en pública y segunda subasta de la 
siguiente finca: 
Casa en construcción situada en la 

zona del extrarradio de es
ta capital, al sitio conocido 
por Madrid Moderno, con 
fachada a la calle particu
lar denominada de Jesús 
Méndez. Constará de tres 
plantas o pisos, y linda 
por su frente con dicha ca
lle de Jesús Méndez, en lí
nea de once metros y 
ochenta y ocho centíme
tros por la derecha entran
do, en línea de quince me
tros y veintinueve centíme
tros, con casa de don Dar-
vín Tomás , hoy de don Je
sús Méndez ; por la izquier
da, con finca de la funda
ción Caldeiro, en línea de 
quince metros y veintiocho 
centímetros, y por el teste
ro, en línea de once metros 
y cuarenta y cuatro centí
metros, con casa de don Je
sús Méndez. - Comprende 
una superficie de ciento se
tenta y ocho metros y vein
tidós decímetros cuadra
dos, equivalentes a dos mil 
doscientos noventa y cinco 
pies y cuarenta y siete dé
cimos de pie cuadrados, y 
cuya superficie ocupan las 
referidas plantas de que 
constan la descrita finca, 
las cuales se hallan distri
buidas en diferentes habi
taciones. 

Para cuyo acto, que se celebrará 

. en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado 
el día veintiocho de noviembre pró
ximo, a las once de su mañana, y se 
previene: 

Que servirá de tipo para esta se
gunda subasta la cantidad de veinti
dós mil quinientas pesetas, no admi
tiéndose postura alguna inferior a 
dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público desti
nado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de la 
que sirve de tipo, cuyas cantidades 
serán devueltas acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que se reservará en de
pósito a los fines que la ley deter
mina. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del expresado 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que tal 
licitador acepta como bastante la t i
tulación. 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veinte de octu
bre de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Artime 

José Ogando 

(A .—2.533) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

Por el presente, y en,virtud de pro
videncia dictada en el día de ayer por 
el Juzgado de primera instancia nú
mero 14 de esta capital, en los autos 
de procedimiento especial sumario que 
se siguen a nombre de don Severiano 
de la Peña y Costa, contra don Gui 
llermo García Serrano, sobre reclama
ción de cantidad, se saca a la venta, 
en pública subasta, por tercera vez, y 
sin sujeción a tipo, la finca hipoteca
da siguiente : 
Casa en construcción, ya terminada, 

sita en esta capital, con fa
chada a las calles de José 
Antonio de Armena y de 
Sebastián Elcano, señalán
dosela, por la primera de 
ellas, con el número doce; 
linda por el frente o facha-
de principal, al Este, con la 
calle de José Antonio de Ar 
mena, por donde tiene su 
entrada ; por la derecha en
trando, que es el Norte, con 
el solar número diez de la 
calle de José Antonio de A r 
mena, propio de don Fran
cisco Heredero Méndez y 
don Saturnino Díaz de la 
Torre ; por la izquierda, al 
Sur, con la calle de Sebas
tián Elcano ; y por el teste
ro, al Oeste, con casa de don 
Lorenzo Villalón. 

Comprende una superfi
cie de seiscientos veintiocho 
metros y cuarenta y un de
címetros cuadrados, equiva
lentes a ocho mil noventa 
y tres pies cuadrados y no
venta y dos centésimas. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado, se ha señalado el día veinticin
co de noviembre próximo, a las once, 

anunciándose por medio del presente 
y previniéndose : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente la cantidad de veintidós 
mil quinientas pesetas a que asciende 
el diez por ciento del tipo que sirvió 
para la segunda. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y 

Que los títulos han sido suplidos 
por certificación del Registro. 

Que se hallarán de manifiesto con la 
de cargas, entendiéndose asimismo 
que el rematante habrá de aceptar co
mo bastante la titulación que resulta. 

Madrid, veintiuno de octubre de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
José Cruz 

E l Juez de primera instancia, 
(Firmado.) 

(A.—2.529) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

Por providencia del señor Juez de 
instrucción número 11 de esta capi
tal, dictada en la pieza separada del 
sumario seguido con el número se
tenta y cinco de mil novecientos 
veintinueve, por alzamiento de bie
nes contra Victorio Peces Barba, se 
sacan a la venta en pública y tercera 
subasta diferentes bienes muebles, 
siete básculas Toledo y una cámara 
frigorífica, tasados en doce mil dos
cientas pesetas, los que se encuen
tran en poder de don Manuel Sán
chez Peces, calle de Eloy Gonzalo, 
número treinta, tienda. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
numero uno, se señala el día tres de 
noviembre próximo, a las doce ho
ras. 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores el 
diez por ciento del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta. 

Dicha subasta se celebrará sin su
jeción a tipo, si bien haciéndose cons
tar que si la postura que se hiciere 
fuere inferior a las dos terceras par
tes del tipo de la segunda, no se apro
bará el remate hasta que transcurri
dos nueve días pueda el condenado 
pagar las responsabilidades librando 
los bienes o presentar persona que 
mejore la postura. 

Dado en Madrid, a diez de octu
bre de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Luis Moliner 

Felipe de Ar in 
( A . — 2 . 5 3 0 ) 

Dirección general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre 

E l día 16 de noviembre próximo, a 
las once de la mañana, se celebrará 
en el despacho de esta Dirección ge
neral la segunda subasta pública pa
ra contratar el suministro de los ma
teriales de calcografía que se consi
deran necesarios para el servicio de 
la misma durante los años 1933 y 
1934-

L o que se anuncia para que las 
personas que deseen tomar parte en 
subasta, puedan examinar el pliego 
de condiciones, que estará de mani
fiesto en el Negociado correspon
diente de esta Dirección. 

Para tomar parte en la licitación 
será requisito indispensable presen-

I 

tar hasta el día hábil anterior al se
ñalado para la subasta, en el Regis
tro de esta Dirección, durante las ho
ras de oficina, de diez a trece, ade
más del pliego de proposición ajus
tado al modelo que a continuación se 
inserta, otro que contenga el resguar
do que justifique haber constituido 
en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 1.500 pesetas, en metáli
co o en valores admisibles para su
basta, computándose su valor según 
los preceptos legales vigentes. 

Modelo de proposición 

Don vecino de que vive ca
lle de número que reúne 
cuantas circunstancias exige la ley 
para contratar con el Estado, entera
do del anuncio inserto en la «Gaceta 
de Madrid» núm. fecha o en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
número fecha y de cuantos re
quisitos se previenen en el pliego de 
condiciones aprobado que obra en la 
Dirección general de la Fábrica de 
Moneda y Timbre, para adquirir en 
subasta pública los materiales para 
Calcografía que a continuación se 
expresan : 

Lona blanca, de 1,05 de ancho, 
200 metros para cada uno de los 
años. 

Retor grueso, en piezas de 50 me
tros de o,0o ancho, 50 piezas. 

Retor grueso, en piezas de 50 me
tros de 0,45 ancho, 200 piezas, du
rante cada uno de los años 1933 y 
1934, y el número de que sobre estas 
cantidades de material puedan pedír
sele, hasta un 50 por 100 más en 
concepto de consignación extraordi
naria, se compromete a entregar en 
la misma los expresados materiales 
a los precios siguientes: 

Lona blanca, a ... pesetas ... cén
timos (en letra) el metro. 

Retor grueso, en piezas, á ... pese
tas ... céntimos (en letra) cada pieza. 

Retor grueso, en piezas, a ... pese
tas ... céntimos (en letra), cada pie
za, y la totalidad de los artículos que 
comprende el suministro por ... pe
setas ... céntimos (en letra), reunien
do las circunstancias que se expresan 
en el pliego de condiciones, el cual 
acepta en todas sus partes, sin alte
ración ulterior, y haciendo consta;* 
que el material a suministrar proce
derá del establecimiento sito en . ., 
calle de propio de don ... 

Madrid, 22 de octubre de 1 9 3 2 . — 

E l Director (Firmado). 
(E .—714) 

D IRECC ION G E N E R A L D E L A 
D E U D A Y C L A S E S PAS IVAS 

Los individuos de Clases Pasivas 
que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Pagaduría de esta D i 
rección, pueden presentarse a perci
bir la mensualidad corriente desde 
las diez a las tres, y de cuatro a seis, 
en los días y por el orden que a con
tinuación se expresan : 

Día 1 de noviembre de 1932 : M i l i 
tar, A a F . Jubilados, primer grupo 
hasta 4.000 pesetas anuales. 

Día 2 : Militar, S a Z . C i v i l , N 
a Z . Soldados. 

Día 3 : Militar, L a M . C i v i l , C 
a F . Cesantes. Excedentes. Secues
tros. Remuneratorias. Plana Mayor 
de Jefes. Capitanes. Tenientes. M a 
gisterio. Jubilados v Pensiones. 

Día 4 : Militar, G a K . C i v i l , A 
y B . Jubilados, segundo grupo, de 
4.001 pesetas en adelante. Generales. 
Coroneles. Tenientes Coroneles y 
Comandantes. 

Día 5: Militar, N a R . C i v i l , G 
a M . Marina. Sargentos. Plana M a 
yor de tropa. Cabos. 

Días 7 y 8: Altas. Extranjero. S u -



R O Z A S D E P U E R T O R E A L 
L a matrícula de la contribución in

dustrial de este término, para el año 
de 1933, se halla terminada y expues
ta al público en esta Secretaría mu
nicipal, por un plazo de quince días, 
para oír reclamaciones. 

Rozas de Puerto Real, a 13 de oc-

L A A C E B E D A 
E l proyecto de Presupuesto muni

cipal ordinario de este Municipio pa
ra el año de 1933, aprobado por la 
Comisión municipal se halla, ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, en unión de los 
documentos a que se refiere el ar

tículo 296 del Estatuto, por el plazo 
de ocho días, durante cuyo plazo y 
otros ocho días siguientes, podrán 
formularse cuantas reclamaciones es
timen convenientes. 

L a Acebeda, 11 de octubre de 1932. 
E l Alcalde, Segundo González. 

(Núm. 3.028) 

H O R C A J O D E L A S I E R R A 
El proyecto de modificaciones al 

presupuesto del corriente año para la 
formación del presupuesto, que ha
brá de regir en el próximo ejercicio 
de 1933, queda expuesto aquel docu
mento en la Secretaría de este Ayun-
miento por término de ocho días, que 
se contarán desde la fecha del pre
sente edicto, para que pueda ser exa
minado por cuantas personas lo de
seen y se puedan formular en dicho 
plazo y en los ocho días siguiente las 
reclamaciones que estimen oportu
nas, todo conforme a los artículos 295 
del Estatuto municipal vigente y 
quinto del Reglamento de la Hacien
da municipal, fecha 23 de agosto de 

*>9¿4-
También se hallan expuestas al 

público las ordenanzas para la exac
ción del arbitrio sobre el consumo de 
las carnes frescas y saladas y sobre 
los vinos y alcoholes. 

Horcajo de la Sierra, 12 de octu
bre de 1932.—El Alcalde, Juan Her
nán. 

(Núm. 3.030) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S 
R E Y E S 

Formado el padrón patente nacio
nal de circulación de automóviles y 
matrícula industrial de este Munici
pio para el año 1933, se exponen al 
público en la Secretaría municipal, 
por término de quince días, para oír 
reclamaciones. \ 

San Sebastián de los Revés, a 11 
de octubre de 1932.—El Acalde, 
P. Colmenar. 

(Xúm. 3.019) 

L O Z O Y U E L A 
E l provecto de presupuesto muni

cipal ordinario para 1933 queda ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por orho días 
hábiles, durante cuyo plazo y los 
ocho siguientes podrán formularse 
las reclamaciones u observaciones 
pertinentes. • 

Lozoyuela, 11 de septiembre de 
1932.—El Alcalde, Bonifacio Sanz. 

(Núm. 3.016) 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
DE L A PROV INC IA DE 

M A D R I D 

E l Recaudador de la Hacienda del 
distrito de Colmenar Viejo de esta 
provincia, en uso de las atribuciones 
cpie le confiere el artículo 33 del v i 
gente Estatuto de Recaudación, ha 
nombrado auxiliar a sus órdenes para 
los dos períodos, voluntario y ejecuti
vo, a don Luis Perezagua y Serrano. 

Lo que se hace público por este pe
riódico oficial para conocimiento de 
las autoridades y contribuyentes com
prendidos" en dicho distrito, quienes 
deberán exigir al mismo en el ejerci
cio de su cargo, el documento de iden
tidad reglamentario. 

Madrid, 21 de octubre de 1932.— 
E l Tesorero de Hacienda, Manuel 
Jalón. 

E l Recaudador de la Hacienda del 
distrito del Hospicio de esta capital, 
participa a esta Tesorería que, desde 
el 12 de septiembre último, ha dejado 
de prestar servicio, como Agente Eje
cutivo auxiliar de dicha Recaudación, 
don Germán Rey Cabezas, el cual ve
nía desempeñando dicho cargo desde 
el 2 de octubre de 1931. 

L o que se hace público por este pe
riódico oficial para conocimiento de 
los contribuyentes y autoridades en 
general. 

Madrid, 21 de octubre de 1932.—» 
E l Tesorero de Hacienda, Manuel 
Jalón. 

A R T I L L E R I A 

Parque de Ejército número 1 
Necesitando adquirir este Parque 

hierros, cueros, lonas y demás artícu
los para recomponer 46 equipos de 
plaza montada, se abre concurso para 
el suministro de dichos materiales, a 
fin de que los proveedores que lo de-
seeen puedan presentar ofertas hasta 
el día 14 del mes de noviembre próxi
mo, en la oficina del Detall, donde es
tarán a su disposición la relación de 
materiales necesarios para dicha re
composición, de diez a doce de la ma
ñana. 

E l importe del presente anuncio lo 
abonarán a prorrateo entre los adjudi
catarios. 

Madrid, 19 de octubre de 1932.— 
E l Jefe del Detall, Mariano de Ugar-
te. 

( E . - 7 1 5 ) 

SUBASTA VOLUNTARIA 
E l albacea de doña Valentina Osima 

Roco, saca a co yxzfi xzfi xfi xzx 
Roco saca a pública subasta un lote 
de joyas y bisutería dimanante de la 
herencia de la misma. 

Tendrá lugar el día veintiséis del 
actual, a las doce, en la Notaría de 
don Francisco Rico, calle de Serrano, 
número veinte, primero, sirvi *ndc> de 
tip 1 el de la peritación oíic 

Madrid, veintidós de octubre de mil 
n« vecientos treinta y dos. 

( A . - : . 5 2 S ; 
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J U L I A N V E G U I L L A S 
Compra-venta de alhajas, ropaa 

y efeotos 
Leganltos, 1 Clavel, ia 

pervivencias y todas las nóminas sin 
distinción. 

Día 9 : Retenciones. Retirados ex
traordinarios. Escala reserva. Cru
ces. 

De diez a dos y de cuatro a seis: 
Día 1 : Coroneles. Tenientes Co

roneles. Comandantes. 
Día 2 : Plana Mayor de Jefes. Ma

rina. Sargentos. Plana Mayor de 
tropa. 

Día 3 : Capitanes y Tenientes. 
Día 4 : Reserva. 
Día 5 : Cruces. 
Días 7 y 8: Altas. Extranjero y 

todos 1<>S empleos. 
Día 9 : Retenciones. 

Observaciones 
1. a No se abonará haber ni pen

sión alguna sin que los perceptores 
exhiban al pagador las nominillas o 
papeletas de cobro. 

2. * Las viudas y huérfanos debe
rán entregar en la Pagaduría , en el 
momento del cobro, los certificados 
de existencia y estado expedidos por 
los jueces municipales del distrito a 
que pertenezcan, desde el día 25 del 
actual en adelante. 

3. a No se admitirá certificado al
guno que carezca de la declaración 
suscrita por el interesado o interesa
dos, si M>n dos o más los partícipes, 
de que no perciben otro haber de fon
dos generales, provinciales ni muni
cipales, debiendo los apoderados es
tampar su firma al pie de la propia 
declaración como garantía de que 
han recibido el citado documento 
directamente de su poderdante, y de 
que responden de la identidad de las 
firmas de los mismos. 

4. a Los apoderados de acreedores 
que por su categoría justifiquen me
diante oficio, estamparán en él su fir
ma con igual objeto. 

5. a Los que justifiquen fuera de 
Madrid, tendrán cuidado de expresar 
en el justificante, no sólo el pueblo, 
sino también la provincia a que éste 
corresponda. 

6. a Cuando algún perceptor no 
sepa firmar, lo harán a su ruego y 
presencia, y a satisfacción del Paga
dor, dos particulares que perciban 
haberes, o dos contribuyentes, ha
ciendo constar la clase a que perte
nezcan. 

7. a Para el pago de retenciones, 
se exigirá a todos los acreedores que 
perciban desde tres en adelante la 
presentación del justificante de ha
ber satisfecho el último trimestre de 
contribución industrial como presta
mista ; llenando igual requisito los 
que cobren como apoderados de un 
prestamista. Los que alegasen no ha
ber hecho operaciones de préstamo 
con posterioridad a la fecha del últi
mo recibo, lo justificarán presentan
do la papeleta de su baja en esta in
dustria. Los representantes de Ban
cos o Sociedades anónimas que pres
tan sobre sueldos y pensiones auto
rizados por sus estatutos, deberán 
acreditar el cobro de las retenciones 
hechas a su favor que los estableci
mientos acreedores se hallan al co
rriente en el pago a la Hacienda de 
la contribución que Ies corresponde. 

Madrid, 21 de octubre de 1932.— 
E l Director general (Firmado). 

A Y U N T A M I E N T O S 

tubre de 1932.— E l Alcalde, Adrián 
Fernández. 

(Núm. 3 . 0 5 0 
— « » — 

Confeccionadas las listas cobrato
rias de la contribución urbana de es
ta villa, para el año de 1933, quedan 
expuestas al público por espacio de 
quince días, en la Secretaría munici
pal, durante cuyo plazo pueden pre
sentarse reclamaciones que versen 
sobre errores aritméticos o de copia. 

Rozas de Puerto Real, a 13 de oc
tubre de 1932.—El Alcalde, Adrián 
Fernández. 

(Núm. 3.051) 

B O A D I L L A D E L M O N T E 
Don Teodoro Gricolás Maluenda, 

Alcalde de esta villa, 
Hago saber: Que la Comisión mu

nicipal de Hacienda de este Ayun
tamiento ha propuesto al mismo la 
habilitación de un crédito de pesetas 
2 < 1 54'75 pesetas, dos mil ciento cin
cuenta y cuatro pesetas con setenta y 
cinco céntimos, con imputación al 
capítulo X I I I , artículo 3 . 0 , concep
to 2.a del Presupuesto ordinario del 
actual año, y que habrá de cubrirse 
con el exceso resultante y sin aplica
ción de los ingresos sobre los pagos 

\ en la liquidación del año anterior, 
para atender a los gastos del comple
to pago de los festejos populares y 
que tradicionalmente, y por volun
tad del pueblo, se celebran en esta 
villa los días 8 y 9 del mes actual. 
Y se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 12 del 
Reglamento vigente de Hacienda 
municipal, y con el fin de que pue
dan formularse reclamaciones duran
te el plazo de quince días, pasado el 
cual no se admitirá ninguna. 

Boadilla del Monte, 10 de octubre 
de 1932.—El Alcalde, Teodoro Ni co
jas. 

(Núm. 3.031) 
—(O)— 

La Comisión de Hacienda de este 
Ayuntamiento ha acordado someter 
a la aprobación del mismo la trans
ferencia de crédito que a continua-
ciem se detalla: 

Del capítulo V I , artículo primero, 
concepto primero, 1.000 pesetas; del 
capítulo X , artículo sexto, concepto 
primero, 50 pesetas; del capítulo 
X I I I , artículo tercero, concepto pri
mero, 50 pesetas; total, 1.100 pese
tas. 

A l ' capítulo 1, artículo primero, 
concepto primero, 15 pesetas; al ca
pítulo III, artículo primero, concep
to primero, 167,50 pesetas; al capí
tulo V I , artículo primero, concepto 
quinto, 210,50; al capítulo V I , ar
tículo primero, concepto sexto, 50 
pesetas; al capítulo V I I I , artículo 
primero, concepto primero, 250 pese
tas; al capítulo X V I I I , artículo y 
concepto único, 342 pesetas; total, 
1.100 pesetas. 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el Reglamento de Hacienda 
municipal de 23 de agosto de 1924, 
queda expuesto al público en esta 
Secretaría el expediente, para que 
puedan formularse reclamaciones en 
el plazo de quince días, pasado el 
cual, no se admitirá ninguna. 

Boadilla del Monte, 5 de octubre 
de 1932.—El Alcalde, Teodoro Nico
lás. 

(Núm. 3 . 0 3 O 
¡ I l E C O l T O l v I Í 

QUEMADORES ACEITE PESADO J. M. B. (Patente Nacional) 
De fácil acoplamiento a las calefacciones y cocinas 

S. A. M. MAS BAGA 
Hortaleza, 19 
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